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PARTE OFICIAL.
SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 

y S. A .  l a  la Serma. S eñora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M INISTER IO  DE HACIEN D A.
Real orden.

He dado cuenta á la Reina de las reclamaciones que 
por conduelo de sus respectivos Diputados á Corles han 
hecho al Gobierno diferente,-, pueblos de las provincias de 
Aragón y Cataluña sobre el rigor con que son apremiados 
para el pago de censos en favor del Estado , procedentes 
de las extinguidas comunidades religiosas, no obstante de 
que muchos de ellos , b son de una existencia dudosa , b 
han caducado con el tiem po, b lian sido ya redimidos con 
anterioridad , b no están suíicientemente justificados, b 
por último deben considerarse como extinguidos en vir
tud de lasA disposiciones vigentes en m ateria de señoríos, 
y 110 observándose tampoco para su exacción las disposi
ciones prevenidas por la Real orden de 15 de Mavo 
de 1808.

Enterada S. M. se ha penetrado de la necesidad de 
tomar en justa consideración estas quejas sin detrimento 
de los intereses públicos en general y del ramo de bienes 
nacionales en p articu lar, por lo que, después de tener pre
sentes, 110 solo la citada disposición, sino las posteriores 
que la han aclarado y extendido en diversos sentidos, y 
especialmente la Real orden de 15 de A bril últim o y la 
de 11 de Diciem bre pasado, dictada á virtud de recla
maciones de pueblos de la provincia de Zaragoza, s e . ha 
servido disponer que los intendentes de todas las provin 
cias del reino , ai verificar la exacción de pensiones por 
razón de los censos de que se trata, procedan ejecutiva 
mente y sin detenerse por cualquiera reclam ación de ios 
interesados, nada mas que respecto de aquellos de quie
nes b existan las escrituras de imposición, b resulte su 
toma de razón en la contaduría de hipoiecas, b bien cons
te que estaban en vigor á la extinción de las com uni
dades, entendiéndose estas medidas no obstante sin per
juicio de las gesiiones que los censatarios se crean en el 
caso de hacer u lieriorm ente, y persiguiendo siempre á los 
poseedores de las hipoiecas afectas á dichas pensiones: que 
relativam ente u las otras en quienes 110 concurran tales 
circunstancias, b que por razón del tiempo trascurrido 
desde que 110 se recaudan haya algún f  ndam enlo para 
considerarlas como no subsistentes, b tengan el carácter 
de derechos señor: a les de los suprimidos por los decretos 
v ig en tes, en este punto se forme con suspensión de los 
procedimientos el expediente gubernativo que previene la 
Real brden de 15 de Mayo de 1838 , de que se ha hecho 
mención , precediéndose con arreglo á las disposiciones 2? 
y 3 } de ia mi nia; y por últim o, que todas las veces que 
aparezcan títulos suficientes para considerar extinguido b 
amortizado e! censo , derecho b prestación , cuyo pago 
se redam a por el Estado .por cualquiera de las razones 
indicadas, se consulte á la superioridad para la resolu
ción que corresponda, observándose ademas las ordenes 
é instrucciones vigentes en la m ateria, y que 110 contra
ríen á lo prevenido por estas medidas.

De la de S. M. lo comunico á Y. S. para su inteligen
cia y efectos co rre sp o n d ie n te D io s  guarde á V. S. muchos 
años. Madrid .2 i de Febrero de 18 í 5.— M on.=Sr. adm i
nistrador general de bienes nacionales.

Comunicaciones recibidas en este ministerio.
Inspección general del cuerpo de carabineros del reino. -  

Excm o. S r .: Dirijo á V . E. para su conocimiento y electos que 
estime conducentes el adjunto estado que demuestra las aprehen
sión, s V(Tii¡eadas por ia tuerza del cuerpo de mi mando en Ja 
•Huela semana del precedente Febrero.

y¡ns guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de Marzo de 
Excmo. Sr. =  Luis Armero. =  Excmo. Sr, Ministro de Hacienda.

INSPECCION G E N E R A L  DEL CU ER PO  DE CARABIN ERO S DEL REINO.

Estado que demuestra las aprehensiones que se han verificado por la fuerza de carabineros en la últintó semana del 
mes de Febrero anterior.
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En 12 fardos de géneros ilícitos y  nueve de tabaeo.
Eu varios géneros ilícitos.
En tabaco, géneros y otros efectos.
En géneros prohibidos.
En tabaco.
Eu géneros y tabaco.
En tabaco.
En varios géneros.
En 2 sacos de nueces, en que se ocultaban dos paquetes de 

géneros ilícitos.
En géneros de lana y tabaco.
En un buque 20 fardos de géneros y otros efectos.
En varios géneros.
En géneros, tabaco y otros efectos.
En un'carro 18 fardos de tabaco y otros efectos.
Eu varios géneros franceses.
En géneros y  otros efectos.
En 29 fardos de géneros ilícitos.
E 11 varios géneros prohibidos.

Total............. 48 1 28 28 6 3 ,6 6 5 ..  20 21
Madrid 9 de Marzo de 1 8 4 5 .~ L u is  Armero.

Inspección general del cuerpo de carabineros del reino.-  Exce
lenlísimo S r .: E l gefe de Ala de la comandancia de carabineros 
de M urcia, situado en V era, me participa en 5 del corriente lo 
que sigue:

Exorno. S r .: E l teniente gefe de la sección de la Garrucha 
D. Carlos M auri, en comunicación de 3 del actual desde «1 in
dicado punto, m edico lo siguiente: E 11 la mañana del 2 supe que 
los contrabandistas trataban de alijar por las inmediaciones del 
rio de Mojacar, encontrándose las caballerías des le ia. noche an
tes en los cortijos inmediatos al rio. En el momento que tuve este 
aviso tomé mis precauciones para evitarlo á toda costa. El sargen
to que manda Ja columna ligera que opera á retaguardia de esta 
demarcación se encontraba este dia en la sierra Almagrera, al 
cual hice concurrir en unión de los carabineros del destacamento 

.de la sierra y  Viílaricos, apostándose á retaguardia del rio de 
Mojacar, dando orden al mismo tiempo para que los carabineros 
del punto de Mascnas se me reuniesen al anochecer en la mon
tería inmediata á la boca del rio que da vista al mar: todos con
currieron á la cita y  permanecimos apostados hasta las doce de la 
noche que los defraudadores, sin duda avisados del peligro que 
les amenazaba por algún espía, se pusieron en precipitada luga, 
tomando la salida por el rio: visto esto descendí de la montana 
y  mandé hacer fuego, y  á paso de carga los íai atacando hasta 
cerca del punto donde ios aguardaba la .columna, la cual los de
tuvo por espacio de mas de dos horas, hasta que reunidos sobre 
90 escopeteros, lograron romper la línea, dirigiendo su mar
cha al camino de Antas: en este punto se detuvieron los escope
teros y  nos hicieron una descarga, la cual íue contestada con 
otra cargándolos á la bayoneta hasta que lueron completamente 
dispersados. Por nuestra parte no hemos tenido mas desgracia que 
la de un carabinero fuera de combate: ellos han tenido cinco 
muertos, que fueron recogidos por sus compañeros en el tiempo 
que la columna y mi sección seguían la persecución.

Los fardos aprehendidos han si lo 12, seis de ropa y los de
mas de tabaco y vaiias cosas, dos escop etas, dos caballos y mu
chos despojos, los cuales están depositados en la administración 
de Vera, ínterin se forma la causa y se remite á la capital.

El alijo ha sido desecho y perdida la mayor parte de é l , apro
vechándose los paisanos de la confusión de los dclraudadores pa
ra robar las cargas desperdigadas que dejaron en diierentes d i
recciones, para lo cual he mandado al sargento de mi sección 
con 10 hombres para que registren todos los cortijos inmedia
tos adonde tuvimos el encuentro la noche pasada.

'Y Lo que tengo el honor de elevar al superior conocimiento de 
Y. E. para su satisfacción, sintiendo no poder oírecer á Y. E. un 
residíalo mas completo de esta operación, electo, á no dudar, de 
la oscuridad de la noche y  la escabrosidad del terreno.

Y lo elevo á V. E. para su debido conocimiento. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 11 de Marzo de 1845.— Exce
lentísimo Sr.—Luis Armero. =  Exorno. Sr. Ministro de Hacienda.

M INISTERIO DE LA G U E R R A ,
El capitán general de Andalucía, con fecha 8 del corriente 

mes, da parte del fallecimiento del mariscal de campo D. José 
Marron, que se hallaba en Sevilla disfrutando de Real licencia#

El inspector del cuerpo de guardias civiles, en escrito de 12  
del actual, da parte de haber sido capturado por fuerza del cuer
po de su cargo, en la provincia de Cádiz, el famoso ladrón cono
cido por Salinas.

M INISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y GOBERNACION
D E  ULTR A M A R .

Parte recibido en este ministerio.
Comandancia de marina de Tortosa. — Excmo. S r .: Hallán

dose fondeados en el puerto del Fangal los laudes Colon, su 
patrón Vicente Campos; Santo Cristo del Grao , patrón Ramón 
R o m a n i,y  Rosita , patrón José Domingo, todos de la matrícula 
del Grao de Valencia y procedentes de aquel punto con cargo 
de harina y otros electos, les cargo en la tarde del 23 del mes 
ultimo un fuerte temporal del N ., sobre el cual les faltaron to
dos los cables, y fueron los tres al través á aquella playa: cu 
el momento se les facilitaron los auxilios necesarios, y se ha lo
grado salvar todas las tripulaciones, la mayor parte del carga
mento y los laudes Colon y Santo Cristo , y se siguen los trabajos 
por si se puede tener igual resultado respecto a Rosita , a pesar 
de su mala posición. Todo lo que pongo en el superior conoci
miento de V. E. en cumplimiento de mi deber.

Dios guarde á V. E. muchos años. Tortosa 8 de Marzo 
de 1 8 4 5 = E x cm o . Sr.--Tom as Cerviño.—Excmo. Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de Marina.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión del dia 14 de Marzo de 1845.
Se abre á la una y  cuarto.
E l Sr. P R E S ID E N T E : Encargo a los Sres. Diputados la puntual



asistencia, porque debo adver t ir les  que habiendo acordado el Congre
so que en el presente mes empezarían las sesiones á las doce, en lo su
cesivo no se esperará mas que hasta la una.

Se lee y  aprueba el acta ríe la anter ior.
Se m anda pasar á la comisión de Presupuestos el rem itido  al G o 

bierno por los Secretarios del Senado de los gastos de aquel cuerpo en 
el presente año.

El Congreso q u e d a  enterado de una comunicación del Sr. Ortiz  de 
Taranco ,  manifestando no poder, as istir á la sesión por hallarse e n 
fermo.

Se lee por p r im e ra  vez una enmienda de los Sres. Brabo M uril lo ,  
C a lve t ,  V ahey ,  N ava  Osorio y Montes de Oca al ar t iculo único del 
proyecto de ley sobre devolución de los bienes del clero.

E l  Sr. O R E N S E :  Pido la palabra para hacer una interpelación  al 
Gobierno.

E l Sr. P R E S ID E N T E :  Cuando el Gobierno esté presente poará 
Y .  S. hacerla, . ‘

ORDEN DEL DIA.

Continúa la  discusión sobre e l p ro y ec to  de de volución de los bie
nes d e l clero.

El Sr. V I L L A B A :  Pido la palabra p3ra hacer  una in terpelac ión  
á la comisión encargada de exam inar  el proyecto de ley acerca de la 
devolución de los bienes del clero.

El Sr. P R E S ID E N T E :  L 3 comisión no puede ser in te rpe lada ,  sino 
com bat ida:  en tal caso la hará  V. S. al Gobierno.

Ŝ j lee segunda vez la enmienda al proyecto, que dice asi: «Los bie
nes del.clero secular y  los de las fábricas de las iglesias no enagena-  
dos y  cuya  venta se mandó suspender  por Real decret.o de ‘26 de J u l io  
de 1814 se devuelven al m ism o c le ro ,  de cuya dotación d eñn i t iva  
y  de la del culto fo rm arán  par te los mismos bienes.-

E l Sr. B R A B O  M U R I L L O :  Señores, la enm ienda que he tenido 
el honor de p re sen ta r ,  suscrita por varios otros D ipu tados ,  acepta le 
pensamiento del Gobierno ;  pero aceptándolo, lo modifica a lgún  tanto 
ó lo rectifica mas bien, lo que voy á demostrar.

Empezaré  para ello preguntando  : ¿Se ha concedido á la Iglesia 
por la autoridad civil  el derecho de ad q u i r i r  propiedades? Sj ; desde el 
t iem po de los Emperadores romanos se la concedió, y únicamente nos 
resta investigar  una cosa, si ai conceder esta faculta 1 á la Iglesia íue 
con alguna restricción que la haga desmerecer y v a r ia r  de la prop ie
dad particular.  No lo fue : antes por el contrario  se la autorizó para 
la adquisición lo mismo que á cualquiera p a r t i c u la r ,  y por lo tanto 
esta propiedad es tan sagrada como aquella.

Resuci tas  estas doctrinas , vengamos por un momento al ano de 
4841. La potestad civil  ó las Cortes ,  y el que entonces representaba la 
potestad R e a l ,  h icieron una ley por la cual se declararon bienes na 
cionales les del i lero secular, y se decretó la venta de esos mismos bie
nes, los de las fábricas de las iglesias y  cofradías. ¿H ubo  potestad para 
dictar esa ley ? ¿ H u b o  facultad para lo que ella dispuso? ¿H u b o  jus- 
ticia ?

A q u i  hay  dos cuestiones ; una de facultad y otra de justicia.  Yo creo 
lo mismo que el Sr. Pacheco sostuvo cuando tuvo la suerte de asistir á 
aquella célebre sesión respecto á la p r im era  , que la potestad civil no 
tenia  derecho para disponer de aquella p ro p ied ad ,  como no le tiene 
para disponer de la de un p a r t ic u la r ,  y  que de consiguiente el dere
cho que aquellas Cortes tenían para despojar á la Iglesia de estos bie
nes era el mismo que tenian para despojar de los suyos á un par t icu
lar ,  absolutamente igual. ¿P e ro  se deduce de esto que la Iglesia des
pués de haberse dictado la ley de 41 pueda hacer valer los derechos 
que pretende tener sobre los bienes ena gene dos i N o ,  señor,  de n i n 
guna m anera  : para eso era preciso declarar  la nu lidad de los actos de 
u n  Gobierno en una época d e te rm inada ,  lo cual no puede ser, no qu e 
r iendo una reacción que tan perniciosa seria. Hasta el p u n to  de decre
tarse una ley todo es perm itido  , todo género de a rgum entos  que pa
rezcan oportunos y oposición de razones;  pero en el in s tan te  mismo 
que la ley es aprobada por las Cortes y  sancionada por la corona, ya 
aquellas razones desaparecieron : la ley podra ser injusta si se quiere; 
pero no i leg i t im a ,  porque esto envuelve contradiicciou. Si la ley de 44 
hub ie ra  dispuesto hasta de los bienes de un p a r t i c u la r ,  cosa injusta en 
dem as ía ,  yo legislador le hubiera indem nizado con largueza ; pero al 
m ism o  tiempo hubiera protegido con todas mis fuerzas al com prador  
de aquellos bienes.

Yo defiendo también las palabras devolución y  ju stic ia  por los mis
mos principios que he manifestado. D ev o lv e r ,  señores , es una pa la 
bra que quiere decir  en tregar  una cosa a una persona que la ha ti-ni- 
do antes ,  sea en p ro p ied ad ,  en usufructo ó como qu ie ra ;  y  por  lo t a n 
to en ella puedeii  comprenderse todas las opiniones respecto al sen t i 
do en que la Iglesia poseia estos bienes.

¿ Y  por qué asustarse de la palabra justicia que el Gobierno ha 
usado en su preám bulo?  Se ha querido confundir  la calificación de la 
pa labra  justic ia ,  cuando se haya de aplicar  por los t r ib u n a le s ,  con la 
m ism a cuando el legislador la use. ¿E ues qué no ha de haber justicia 
po r  par te del legislador al dictar  las leyes? Jus t ic ia  debe h a b e r , si, 
señores; pero la justicia del legislador al dictar las leyes es la de la 
fuente y  fundam ento  del derecho, consultar los solos principios de 
just ic ia ,  que son los de la razón independien tem ente  de todo lo escri
to ;  y usando en ese sentido la palabra just icia,  á nadie seguramente 
podrá as'ÍYtar.

De los tres sistemas que en su elocuentís imo y  razonado discurso 
manifestó ayer  el Sr. Pacheco que se podían seguir, yo estoy por el 
segundo. La revolución española ha causado grandes ultra jes a la Igle
sia ,  unos que se pudieron e v i t a r ,  otros n o ;  pero el hecho es que se 
han  causado y perraan-. cen esos u l t ra je s ,  y necesario es remediarlos 
para  poder entablar  con la corte de Rom a nuestras relaciones, porque 
entonces estará de nuestra parte la razón ,  y de este modo podríamos 
presentarnos con valor y decisión en esta cuestión.

E n  el proyecto se dice que ios bienes no vendidos se devuelvan al 
m ism o c le ro ;  en la enmienda se sus t i tuyen  ó añaden dos cosas: p r i 
m e ra ,  que á los bienes del clero secular se agreguen los bienes de jas 
fabricas de las iglesias , y  en la segunda, que los productos de unos y  
otros bienes formen par te def initiva de la dotación dei mismo clero. 
Yo quiero que se adopte esta p r im era  adic ión,  que se ha hiede los bie
nes de las fabricas de las iglesias , porque deseo que no haya a m b i 
güedad en la ley. ¿Están comprendidos en esa frase general  bienes del 
clero los de las fabricas de las iglesias, ó no lo están? Si lo están, no hay 
dificultad en que se com prenda ;  s ino  lo están, 110 encuentro  la razón 
n i  creo que sea el objeto dei Gobierno el excluirlos,  porque los bienes 
de las fábricas de las iglesias son como los demas de la m ism a, tan sa
grados como una propiedad p a r t i c u la r ;  y por lo tanto deben ser com
prendidos en le ley.

A lguno  de los Sres Ministros ha manifestado que estos bienes 
f o rm a ra n  parle de la ley definitiva para la dotación del culto y  clero; 
y  puesto que mi enmienda no se opone á n inguno  de los objetos que 
el Gobierno pueda tener con esta ley, no encuentro yo razón para que 
no se admita.

E l  Sr. M O N , M in is tro  de H ac ienda :  La adición del Sr. Brabo 
M u r i  11 o contiene dos partes:  yo creo que S. S. no ha apoyado mas que 
la p r i m e r a ,  y  deseo saber si S. S. insiste en ella , ó la ret ira .

E l  Sr. B R A B O  M Ü R IL L O :  He apoyado las dos.
E l Sr. MON , Minis tro de Hacienda : Dos partes tiene la e n m ie n 

da del Sr. Brabo M u r i l lo ,  y  la una está comprendida en el decreto de 
la suspensión de venta de bienes del clero secular, que dice (/ej ó).

El Gobierno ha com prendido  en el decreto de suspensión de venta 
esta par te :  si las Cortes creen que no está comprendida en la l e y ,  el 
Gobierno no tiene inconveniente  en a d m i t i r  esta pa labra ;  pero eiia 
está comprendida en el decreto de suspensión ue venta.

La segunda par te de que el producto de estos bienes se tenga p re 
sente para la dotación definitiva dei culto y clero, esto quiere decir, 
señores, que td Gobierno ha de tener presente estos nienss para la do
tación del cuito y clero. En esto estamos conformes,  porque claro es 
que al dotarle se han de tener presentes sus necesidades y  los medios 
con que cuenta para  acudir  á ellas.

Les fábricas tienen bienes con obligaciones de te rm in ad as ;  y  el G o 
bierno, que t rata  de respetar  estas donaciones, estas p ropiedades,  110 
puede menos de tenerlas presentes para cuando se trate de l in i l ivam ca-  
te de la doLcjon  del culto y clero.

E l  Sr. B R A B O  M U R IL L O :  H ab iendo  manifestado el Sr. M in is
tro que la adición que y o  he propuesto está en el esp ír i tu  de su p r o 
yecto , por m i  parte la retiro.

Queda ret irada la enmienda. ■
Se lee el proyecto de la comisión , que es como sigue :

A r t icu lo  único. «Los bienes del clero secular no enagenados , y  
cuya  renta  se mandó suspender por el Real  decreto de 26 de J u l io  
de 1844 ,  se devuelven al misino clero.*»

T ienen pedida la palabra en contra el Sr.'Paelieco (que se la cede 
al Sr. Nocedal) y  lo s  Sres. Bena vides, Pastor  (Taz, Nocedal y Vidaon- 
do :  en pro los Sres. Fernandez N e g re te , Donoso Cortes, Pelo y  Alcalá 
Galiano.

El Sr. N O C E D A L :  De la cornision nom brada  para exam ina r  el 
proyecto que se discute, compuesta de siete in d iv id u o s ,  tres de ellos 
han disentido de loj» otros , y de los demas n inguno  ha apoyado al 
Gobierno de S. M. en el razonamiento  que ha tenido por base dicho 
proyecto ,  lo cual prueba el poco asen t imien to  que le da el Congreso 
en esta cuestión.

E l Sr. Sartorios en la sesión de a y e r ,  no solamente calló acerca de ] 
esta cues tión ,  sino que hizo m as ,  y  fue el combatir  en parte mucho 
de lo que en el dia anter ior había d icho  el Sr. Ministro  de la G ober
nación. Véase, señores, cómo la m ayor ía  de la comisión también ha 
dejado completamente solo al Gobierno  ; y  no podia menos de ser asi, 
porque  no podían  tener apoyo en estos bancos las opiniones que sus
tentaba la mayoría .

Por otra par te ,  ¿qué partido podemos esperar sacar nosotros c u a n 
do decimos que fue un  despojo lo que se hizo por esa ley de 1841? P o r 
que,  señores, no sirve decir que no se devolverán  los bienes vendidos, 
pues que apoyándose en la palabra despojo , se puede mas adelante 
ped ir  la restitución completa.

E n  v i r tu d  de las palabras que el Gobierno ha pronunciado puede 
tal vez colegirse eso, ó al menos el que se pueda pedir  una in d e m n i 
zación am plia  y  completa de todo lo que perteneció al  clero. E n  
v i r tu d  de esas palabras puede pedirse que se en treguen  al clero los 
bienes no pagados aun enteramente. ¿Qué significa la palabra despo
jo ? ¿ Q u é  signiíica lo que se ha d icho?  ¿ N o  puede significar que m a 
ñana puede pedirse que se haga una  pesquisa general acerca de todos 
los bienes nacionales vendidos? ¿P ueden  responder los Minis tros de 
que esto no pueda in tentarse? ¿Pu ed en  asegurar  que no serán reem 
plazados por  otros que lo p idan?

Todo lo que puede aducirse en esta cuestión estaría en su lu g a r  
ante los t r ibuna le s ;  pero nosotros no constituimos t r ib u n a l :  aqu i  solo 
deben presidir  razones de Gobierno y de al ta polí t ica ,  porque nuestra  
índole, señores, es dist inta de la de un t r ibuna l  de justicia. T rá tase  
pues de una cuestión de Gobierno y  de política , y  yo me propongo 
ex am inar  las dos.

¿Qué es lo que se pide á las Cortes?  ¿ T a ra  qué se p ide?  ¿Q u ién  
lo p id e?

Respecto á la pr imera  pregunta ,  sabido es que es la devolución de 
los bienes del clero no vendidos. Yo me opongo a la devolución, porque 
esta equivale  á consignar  que el clero era p ro p ie ta r io ;  y yo no puedo 
votar  que lo se a ,  porque m i op in ión  es con tra ria  á la p rop iedad  del 
clero. E s tam o s ,  señores, en el caso de no detenernos en consideracio
nes de n in g ú n  género ,  sino solamente a tender  al bien del pais.

H abiendo  pasado ya tanto t iem po ,  habiendo tenido lugar tantos 
hechos consum ados,  yo creo que la cuestión no debe resolverse del 
modo que se propone.

Ha pasado el tiempo ya , señores, de que pud ie ra  haberse resuel
to esta cuestión de cualquier  m odo , y  ahora no es na tu ra l  ni lógico, 
y si opuesto á los buenos principios, el querer  igualar  estos tiempos ai 
del feudalismo.

Por  otra .par te ,  señores,  ¿q u é  efectos ha producido la propiedad 
del c lero? Acerca de esto respondaa por mi todos los que han tratado 
de este asunto. Yo bien sé que hubo un t iempo en que los adelantos 
de la .agricultura fueron debidos á esas propiedades;  pero han pasado 
ya los t iem pos,  y tam bién deben pasar  las cosas. Después de aquellos 
tiempos ya no se trata mas si 110 de contener  el influjo de la a m o r t i 
zación eclesiástica. R espondan , señores, por mi la» Cortes de Casti lla; 
véanse las peticiones que d ir ig ían  sobre el influjo que ejercí* el clero. 
Respondan por un los fueros municipales, donde se adoptaban  m e d i
das con el fin de contener los progresos de la amortización eclesiástica.

¿Q u é  ha sucedido en España desde que ha desaparecido la a m o r 
tización eclesiást ica? ¿ Q u é  ha sucedido? Que los colonos se h an  con
vert ido  en propietarios;  que la propiedad se ha repar t ido ;  por fin, se
ñores, que ha sido un p r inc ip io  de prosperidad. Es praciso decir la 
v erdad :  la revolución ha causado muchos m ales ,  no podemos menos 
de lam entar  los desmanes que se han com etido ;  pero tampoco pueden 
dejar  de conocerse las cosas buenas que ha hecho, y  es preciso no ser 
ingratos.

Uno de los grandes beneficios que la revolución ha podido hacer, 
con mas ó menos o p o r tu n id a d ,  con mas ó menos convenienc ia ,  ha si
do la desamortización, porque no hay que dudar  que la riqueza p u 
blicase ha aum entado  sobrefina ñera. Y teniendo este ejemplo tan p a l 
pable,  tan ev iden te ,  ¿hemos de autorizar  el princip io  de la a m o r t iz a 
ción eclesiástica? Esta ,  señores, es una notable inconsecuencia de los 
Ministros con otras palabras que han pronunciado.

La amortización c iv il  como la eclesiástica han desaparecido, y esta 
ha sido la principal  razón de la propiedad. Tero no hace muchos dias 
que tratándose de la reforma constitucional  y d é l a  fundación del Se
n a d o ,  y quer iendo sus t i tu ir  otra Cámara a la ex is ten te ,  los M in is
tros se levantaron y d i je ron :  «acaso y sin acaso sea el p r inc ip io  he ie -  
di tar io  el mejor que podemos establecer : esa es la opin ión del G obie r 
no , pero tenemos un inconveniente , un escolio para poderlo realizar:  
la revolución h 1 hecho desaparecer la amortización c iv il ,  y en su con
secuencia ha echado por tierra las vinculaciones: asi que no puede  
constituirse la Cámara  hereditar ia ,  porque hay que respetar la ley de 
desamortización civil.*» Asi se exp licaba ,  señores, el Gobierno en la 
cuestión de reform a;  y yo  p reg u n to ,  ¿por  qué no se respeta ia ley de 
desamortización civil como se quiere respetar  la eclesiástica ?

No se me d ig a ,  señores, que el producto de ios bienes no  v e n d i 
dos son para formar parte de la dotación del c lero, porque esta 110 
es mas que una razón mezquina. El presupuesto del clero se ha dicho 
que asciende á 153 m il lones ,  y  sabido es que los productos de los bie
nes no vendidos no suben sino á unos 20 millones. ¿ Y será ia base de ■ 
estos bienes 1a que qu iera  tomarse cuando ascienden á una cantidad  
tan pequeña?

Asi , señores, yo no puedo vo tar  esta ley, porque en ella se consig
na la autorización de la am ortización  eclesiástica , que el clero sea p ro 
pietar io  , y  yo me opongo á las dos cosas.

E xam inem os ahora para qué se nos pide.
Parece que se nos pide para anudar  las relaciones con la corte de 

R om a y subsanar  los per juicios que al clero ha causado la revolución .  
¿Y puede creer el Gobierno que haciendo esto, ia o tra  par te  hará  lo 
que debe? P ara  esto, señores, es tarde ya , pues era necesario que h u 
biese sido pronto;  ¡pero hacerlo ahora,  cuando hace m u y  poco t iem po 
se llamaba reaccionarios á  ios que presentaron una enm ienda  al p r o 
yecto de dotación, diciendo en ella lo mismo que el Gobierno dice aho
ra! Dijo el Gobierno entonces: «Estamos prontos y  decididos á  recha
zar todo in tente  reaccionario.»» Toda vía mas tarde,  después de la d i m i 
sión de varios Sres. D ipu tados  ocasionada por esa cuestión ,  todavía 
mas ta rde ,  repilo ,  a lguno se sienta entre nosotros que me escucha, y  
ha oido también p ronunc ia r  la palabra reacción porque propuso lo 
m ismo que ahora propone el Gobierno. ¿Cómo puede decirse que hay  
sistema , y  que esta resolución que se va á tomar es hija de la m e d i t a 
ción, cuando en tan poco t iempo ha habido una m udanza en la o p i 
nión tan ex trao rd inar ia?

Dijo el Sr. M in is t ro  de la Gobernación que no podia esperarse á 
que se aprobase un proyecto de ley sobre este p u n to ,  porque ta rd a 
ría mucho. Pues b ien ,  señores, después de tanta u rgenc ia ,  después de 
suponer esa necesidad tan g ra n d e ,  tan imperiosa ,  se ha pasado m u 
cho t iem po ,  y  se ha ven ido  d demostrar  que no existía. ¿ Q u ié n  me 
responde de que lo que sucedió con esa otra alarma , con esa otra n e 
cesidad , con esa u rgenc ia ,  110 sucederá ahora con las razones que se 
nos dan para que ap-.ebemos el proyecto?

Reasum o,  señores, por no molestar mas la atención del Congreso. 
Yo me opongo á la ley que se propone: P r im e ro ,  porque consigna el 
principio  de la propiedad del cloro, porque consigna el principio  de la 
amortización eclesiástica, y  y o  no puedo dar nunca nti  voto  para consig

narla. Segnndo, porque se podia haber sacado p a r t id o ,  haber adeG nía,}0 
m ucho con la medida que ahora propone el G o b ie rn o ,  si se hubiera 
adoptado un sistema en que iba envuelta desde el p r in c ip io ,  y ao 
hubiera en contra de este sistema pruebas te rm inan  tes y e x p h e i n i  d a 
das en var ías ocasiones al discutirse var ios proyectos de ley por | (>i; 
señores que componen el Gobierno de S. M. bercero ,  porque no hay n ; 
se encontrará nadie que pueda responder de que se saquen consecuen
cias ventajosas de la aprobación de esta ley. ^

El Sr. T I D A L ,  Ministro de la G obernac ión :  El Congreso se pPr.  
suadira  de que no es mi ánim o ni mi intento  volver  á e n t ra r  de nut?. 
vo en el fondo de esta cuestión, sino contestar  á algunas de las obser
vaciones que ha hecho el Sr. Nocedal en esa especie de revista general  
que ha pasado á todos los actos del Ministerio. Empezaré diciendo u;n\ 
cosa que me va sorprendiendo ya desde que tomo 1a pala lira en este 
sitio. Veo aqui sostenerse cosos y  emitirse  ideas que  confieso que no 
a tino á com prender  si el absurdo está en mi cabeza ó en otra parte.

Ha empezado el Sr. Nocedal diciendo que el Gobierno estaba solo 
en esta cuestión; y  com parando esto con los 117 votos de a y e r ,  dije 
y o :  «pues  soledades de esta especie démelas Dios todos los dias
m ien tra s  me siente en esios bancos.»* (.¿lisas.)

Cuando se dicen expresiones de esta especie, el que las profiere 
empieza haciendo que se desconfie de él por los que le o y en ,  "orque 
podrán  figurarse si todo lo demás que diga será igua lm en te  exagerado. 
Tero.el ¿>r. Nocedal añad ió :  «voy  á dem ostrar  que el Gobierno está 
solo;»* y  para esto dijo que de la comisión se separaron tres in d iv i 
duos, y que los cuatro restantes tampoco babian convenido con el G a
binete.  Esto no es c ie r to ,  señores: todos han convenido con el pensa
miento  p r in c ip a l ,  a unque  cada cual  lo ha querido vestir  de diferente, 
m anera .  Veamos el d ic tam en  de la m ayoría .  ¿Se ha apuesto esta á D3 
razones de just ic ia?  ¿ L a s  ha negado acaso? Pero dice el Sr. Nocedal,  
y  estas son palabras textuales suyas:  «dice lo contrario  del Gobierno 
en la cuestión de justicia porque caHa.»» Hasta ahora habíamos oido 
decir que el que calla o torga:  ahora dice el Sr. Nocedal que el que 
calla contradice.  T am bié n  esto es nuevo.

El Sr. N O C E D A L :  El que calla no dice nada.
E l Sr. T ID A L , Ministro de la Gobernación:  Veamos ahora los d is

cursos. Dice S. S. que se ha negado por todos el p r inc ip io  de justicia: 
esto no es exacto, y me adm ira  que el Sr. Nocedal lo afirme. El señor 
M o ro n ,  el Sr. Coira , el Sr. Cela y  A n d ra d e ,  y  hoy el Sr. Brabo M u 
r i l l o ,  todos le han reconocido: n in g u n o  de ellos le ha contradicho ; y  
hasta el mismo Sr. Pacheco no pudo negar al Gobierno que se ap o y a 
ba en la justicia , porque el m ismo señor había dicho que era una ne
cesidad im prescindib le  contar con la Iglesia, acud ir  á Rom a (que fue
ron sus palabras) para enagenar sus bienes. Véase pues cuánto  h ay  de 
exagerado en lo que el Sr. Nocedal nos ha d icho ,  suponiendo que el 
Gobierno quedó solo, cuando la m ayor  parte de los que han  hablado, 
á no ser los que se han separado f rancam ente  del G o b ie rn o ,  han  con
t r ibu ido  á 1a votación de ayer.

A ñadió  el Sr. Nocedal que el Gobierno dice en su p reám b u lo  que 
fue un despojo atentatorio  y  otras cosas. Yo sostengo que no se d i 
ce esto en el p re á m b u lo ,  que en él no se me podrá c i ta r  ni  una sola 
palabra que lo demuestre . E n  el preám bulo  se habló con todo el aplo
mo con que habla el Gobierno á los cuerpos colegisladores. A l l í  se 
d ice ,  por el co n t ra r io ,  que los intereses nuevos están protegidos á la 
sombra de las leyes , y se dice tam bién  que el clero perdió sus bienes 
en medio de las revueltas de nuestra pa tr ia ;  pero 110 se usa de la pala
bra despojo; escrito está el p reám bu lo :  que se me cite el párrafo  don
de se diga que fue una medida  atentatoria .  Yo podré en esto teuer m is  
opiniones par t icu lares ;  pero en esto como en otras cosas las someto á 
la consideración de Gobierno.

Dice el Sr. Nocedal que la cuestión de la propiedad de la Iglesia es
tan contraria  á no sé q u é  , á la índole y a la estabilidad de la
Ig lesia ,  que no comenzó sino en aquellos tiempos en que era lógico y 
consiguiente p re m ia r  con bienes todos los servicios públicos; es decir ,  
en el sistema feudal. ¿Cuándo empezó el sistema feudal en su forma 
p erm anente  y hereditar ia?  ¿Em pezó á últ imos del  siglo IX según la 
au toridad  do Duoange , decisiva en estas m ate r ia s?  A hora  b ien ,  an tes 
del siglo IX y X  ¿no poseyó la Iglesia bienes? Los poseyó d u ra n te  las 
persecuciones de les Emperadores g en t i les ,  los ha poseído s iem pre ,  
porque está en su carácter y  en si» esencia poseerlos.

Dice el Sr. Nocedal que ia opinión de la nación ha sido siempre  con» 
traria  á la am ortizac ión eclesiástica , con traria  e n t e r a m e n te ,  porque 
esto está consignado en toda nuestra  h is to r ia ,  y  añade: «la prueba que  
la opin ión  nacional  era con tra ria  está en los cuadernos y  peticiones de 
Cortes donde se reclamaba contra el exceso de bienes del clero.»* C o n 
tra  el escesoy señores, téngase presente ; contra  el exceso era contra  lo 
que se clamaba : está tam bién  la prueba en las leyes dadas por nues
tros Reyes, en las disposiciones de los fueros m unic ipales y  en los es
critos de nuestros estadistas. Todos estos se oponian á la am ort izac ión  
ecles iástica,  y en todo esto ve el Sr. Nocedal un a rg u m e n to  de la g r a n  
op iuion  nacional con traria  á la amortización. Pues yo creo que es to
do lo co n t ra r io ,  porque cuando contra las Cortes, contra  los Reyes, 
contra los fueros municipales  y contra los escritores y  sabios adqu ir ió  
la Iglesia bienes tan cuantiosos y los conservó por tanto t ie m p o ,  es 
prueba de que la op in ión  p ú b l ic a ,  fu e r te ,  robusta ,  poderosa lo a r ro 
lló todo y  pudo mas que las Cortes y los R e y es ,  que los fueros y  los 
sabios. E stoes  entender  la historia.  Estaba tan encarnado en nosotros, 
el e spír i tu  p ro p io ,  p e c u l i a r ,  in t im o de nuestra religión , que llegaba 
en sus efectos hasta el exceso y lo arro lló  todo , oponiéndose á los obs
táculos que encontraba,  fuesen los que el Sr. Nocedal ha e n u m e ra d o ,  ó 
fuesen otros dist intos .

Dice el Sr. Nocedal: «Respetemos las obras de la revolución : las. 
revoluciones han hecho muchas cosas malas , pero m uchas buena?.»» 
Esto es un er ro r  grave, de que vi ayer  p r t ic ipa r  al Sr. Pacheco. De
cía S. S. que las revoluciones llevan en si un pr incip io  de mejora y  de 
p rogreso ,  aunque  encierran  otros elementos malos y perniciosos. E l  
e lemento de progreso y de mejora no es de la revolución; es al con tra 
rio quien le des truye  , qu ien  le vicia ,  quien  le pervierte  y  co m p ro 
mete. La verdadera mejora es la progresiva, la que se hace len tam en te  
acomodándose á las c ircunstancias; y por ese g rande  y  magnifico des
arro llo  han  llegado las naciones modernas de Europa prog res ivam en te  
desde la esclavitud ind iv id u a l  á la so la riega ,  desde esta al vasallaje y  
de este á la l ibertad moderna de que d is f ru tam o s ,  á la em ancipación  
com ple ta ;  y esto no se debe á las revoluciones, sirio á la marcha lenta,, 
pero progresiva y de m ejo ra ,  que sigue siempre la h u m a n id a d  c u a n 
do no se a traviesan  en su carrera  las revoluciones.

Téngase en tend ido  que la revolución está reducida á exagerar  lo  
que hay de razonable en las re fo rm as ,  á querer  hacer  por medios i n i 
cuos y a t ropel lando  todas las consideraciones lo que el progreso de la 
h u m a n id a d  hace por si mismo fác i l ,  llana y sosegadamente.

Véase pues cómo las revoluciones no llevan en su seno esos e lem en
tos de m ejo ra :  al con trario ,  los d e s v i r tú a n ,  los pervienten  y los com 
prometen .

E n  seguida se nos ha d icho que el Gobierno no tiene s i s t e m a , que* 
el Gobierno adopta unas veces un  princip io  y otras otro. Señores, esto 
no lo creen los mismos que lo dicen si reflexionan un poco sobre ello. 
R e la t iv am e n te  á esta m ater ia  ¿q u ié n  no v ió ,  quién  fue tan obcecado, 
quién renunció  á su facultad de ver y  de pensar que creyese que en el  
m om ento  m ism o en que el actual M in is terio  suspendió la venta de los 
bienes del clero secular habia pensado volver á vende r lo s?  ¿ H a b rá  a l 
guien que sostenga que pudo figurarse esto? ¿ H a b rá  quien  crea que  

1 un  Gobierno que suspende bajo su responsabilidad los efectos de un a  
ley ,  que dicta una medida que revela una política nu ev a ,  que dehia 
en un p r inc ip io  a la rm a r  tantos in te reses ,  suspende la venta de esos 
bienes con la idea de m a n d a r  otra vez que se vendan en pasando tres 
ó cuatro  meses?

Oigo algunos que dicen que h u b ie ran  hecho m as :  yo creo que no 
hubie ran  hecho ni tan to ,  porque SS. SS. no saben nada de lo que no
sotros teníamos que tener presente en este asunto. Si se h u b ie ran  e n 
contrado como nosotros, no hub ie ran  hecho ni tanto.

P ues ,  señores, si nadie pudo im a g in a r ,  si nadie pudo  creer qu® 
se suspendiera la venta  de los bienes del clero para m andar la  con t i 
n u a r  poco t iem po después ,  ¿será  inconsecuencia v e n i r  á presen
tar  aqui el com plem ento  de aquel sis tema; es d ec i r ,  la devolución?  
Tero sedice: «es demasiado tarde; debió proponerse antes.»» Yo les nie
go á los que tal sostienen el derecho de juzgarnos; yo les digo que no 
pueden em i t i r  su opinión  sobre este a sun to ,  ni  deben hab la r  de un  
negocio semejante antes de concluido. Todo ci m u n d o  respeta el seeré-.



to de estos negocios mientras están sin concluir, porque cualquiera
cosa que sobre ello se manifieste em baraza al Gobierno y  le im p o s i
bi l i ta  para llevar los á cabo con buen éxito.

Pero se dice: ««¿Pues qué no se presentó antes de ahora un proyec
to análogo que se tr¿Uó por el G ob ierno  de reaccionario*»? Y o  niego 
esto, lo niego solemnemente, y  estoy seguro deque nadie me desmen
tirá .  N o sé hasta qué punto conviene recordar  aqui  sucesos desagra
dables;  pero y o  debo sostener, porque asi es la verdad , que en el caso 
á que se alude solo se debatió una teoría sobre el método de la discu
sión y  nada m a s :  lo que se dijo fue que por sostener cierto modo de 
l l e v a r  la discusión no se rehuía esta, y  que se ¿iceptaria en todos los 
campos, del mas revolucionario  al mas reaccionario. Esto pasó y  nada 
mas, como sabe m u y  bien el Congreso: cuando se pidió después la de
volución de ios bienes del c le r o , lodos los M inistros  di jeron que se 
debia dejar al Gobierno elegir  los momentos oportunos para hacerlo 
sin inconvenientes; que se le dejase la libertad de sacar esta conse
cuencia cuando lo creyere oportuno, y  me acuerdo m u y  bien de que 
contestando al Sr. Egaña dije que no se nos obligase a sacar la conse
cuencia de la devolución á paso de carga.

Y o  rechazo esto; el Gobierno siguió una m archa constante y  l i 
j a ;  empezó suspendiendo la venta de los bienes , y  llevándola ¿i la 
aprobación de las Cortes dió a l  clero después la adm inistración  de 
esos mismos bienes, y  ahora v iene pidiendo la devolución. ¿Dónde e s 
tá la inconsecuencia ? Podrá haber marchado lentamente,  o por me^or 
d e c i r ,  con prudencia ;  pero con trad ictor iam ente ,  eso n o ,  nunca.

Ha ha biado en seguida t l S r .  Nocedal d é l a  a larm a. Todas las g ra n 
des medidas, señores, producen alguna inquietud y  a larm a. Cuando los 
Gobiernos tienen la convicción de su fuerza y  la conciencia de su 
deber, y  teman estas grandes iniciativas  que sa lvan  los Estados, c ier
tos hombres débiles ó meticulosos se asustan, desconfían ó no creen en 
la eficacia de lo que se determ ina, y  se a la rm a n  é inquie tan;  pero des
pués del tr iunfo  suelen decir  que el Gobierno hizo poco, y  que ellos 
hubieran hecho mas en su lu gar.

Pero dice el Sr. N o ced a l :  ««be ha pedido la reform a de la Consti
t u c ió n , y  después de aprobada esta por los cuerpos coiegisladores no 
se ha sancionado.»» A  esto contestaré con una sola pregunta : ¿ c r e e  el 
Sr. Nocedal, cree nadie que es ahora posible la sanción y  prom ulga
ción de la reform a constitucional? Por  lo demas el Gobierno se pro
puso un sistema completo de re fo rm ac ió n ,  tanto en la parte polít ica 
como en la a d m in is t ra t iva :  lo p r im ero  es necesario tratar lo aqui en 
los cuerpos coiegisladores;  lo segundó es un trabajo p ro p io ,  exclus ivo 
s u y o ,  para lo cual tenemos que ocuparnos desde que despunta el dia 
hasta que vu elve  á amanecer. P ara  p lantear  este sistema es preciso 
prepararse antic ipadamente para no encontrar después dificultades que 
sean insuperables.

Se habla de la autorización que pidió el G o b ie r n o ,  y  se preguntan  
las causas que se tuvieron para no plantear las leyes. ¿Pues que no son 
necesarios para esto trabajos preparatorios?  ¿ D e  dónde saca el señor 
Nocedal que se ha m andado suspender la ejecución d e í s t a s  l e y e s ?  L a  
le y  de ay u n tam ientos  y  diputaciones provinciales  está r ig iendo en 
cuanto á atribuciones , y  no se ha procedido á la elección porque para 
ello era preciso fb ru iar  las lis tas de electores , y  esto es cosa que 110 se 
hace tan fácilmente.

E n  cuanto á las otras leyes, el Gobierno ha tenido previs ión p a 
ra no lanzarlas en el pais antes de las preparaciones  que necesita, 
porque estas leyes crean nuevas instituciones, y  las instituciones y  
establecimientos nuevos hay  que cuidarlos con un grande esmero y  
asiduidad en un pr in c ip io  para que no se pervie rtan  y  maleen como 
quien cuida una planta ó un árbol nuevo para que no se tuerza ni 
v ic ie  desde^el principio .

E s  necesario pensar con alguna calina para decidir  estas cuestiones, 
es necesario proceder con detenimiento en las medidas de Gobierno, 
y  renunciar  á esas medidas tomadas en un euarlo de h o ra , de que se 
nos ha hablado aqui. Los Gobiernos 110 deben precipitarse.  Eso de 
querer  hacer las cosas en un cuarto de hora , es un absurdo con que 
nunca podrá estar conforme el Gobierno.

E l  Sr. DON OSO  C O R T E S :  E n tro  en un cam po en donde no h a y  
flores: todas están cogidas. A  parle de este inco nven iente ,  no deja de 
ser mi posición hasta cierto punto ventajosa. Es  ventajosa hasta cierto 
p u n t o ,  porque es im parcia l . Los Sres. Diputados  recordarán las e x 
presiones que pronuncié enceste recinto cuando se trató de la d iscu
sión del proyecto de ley de dotación del culto y  c le ro ;  y  si recuerdan 
m is  palabras,  no liabra uno que pueda acusarme de estas tres cosas: 
P r im era .  De ser aíicionado á que lo dotación consista en bienes raices. 
Segunda. De ser am igo  de la amortización eclesiástica. Tercera. De ser 
de los que ponen en duda la es tab i l idad ,  la firmeza de las  ventas  de 
los bienes del clero.

A l  contrario , señores: en cuanto al pr im er  punto dije que en m i 
opinión la dotación del culto y  del clero debia consist ir ,  cuando p u 
diera ser d e f in i t iv a ,  en renta perpetua del Estado. E n  cuanto á lo se
gundo afirm é que ia amortización provocaba una lucha desastrosa para 
los part idos, y  mas desastrosa que para nadie para el clero mismo, en
tre sus intereses particulares y  los intereses generales. Por ú l t im o ,  se
ñ ores ,  en cuanto á lo tercero dije que la venta de los bienes naciona
les era uno de aquellos hechos de las revoluciones que se encarnan en 
la c iv i l iza ció n  de los p u eb lo s , por decirlo a s i , y  que emanados de ella 
son in v a r ia b l e s ,  son in a lte rab les ,  son indestructibles.

Siendo esto a s i ,  señores, decia y o  bien cuando manifesté que mi 
posición hasta cierto punto era ventajosa porque era im p a rc ia l ;  pero 
podrá decírseme : asi como es im p a rc ia l  ¿es  consecuente haber votado 
contra la dotación del culto y  clero en bienes raices y  votar ahora la 
devolución ? S i ,  señores: 110 hay  cuestión ninguna de las que se so
meten al P ar lam ento  que no pueda reducirse a una pregunta y  á una 
respuesta. ¿ Y  qué fue lo que se nos preguntó entonces? Entonces se 
nos preguntó lo s ig u ie n te :  ¿có m o  estará mejor y  mas conveniente
mente dotado el clero? Y  y o  contesté entonces, como contestaría aho
ra si se me vo lv ie ra  á pregu n ta r ,  que está mejor dolado con las ren
tas del Estado. Pero hoy 110 se pregunta eso ; hoy se pregunta otra 
cosa : se pregunta si es justo devolver  los bienes no vendidos á aque
llos que los poseían, y  si ademas de ser justo es conveniente. A  esta 
pregunta digo que es justo y  conveniente. Nadie  extrañará , señores, 
que á dos preguntas distintas dé dos respuestas diferentes.

¿ D e  qué se t ra ta ,  señores? Se trata de una cuestión árdua , esca
brosa : si 1a exponen ó la resuelven las naciones es una cuestión m u y  
com plicada ; si la expone la buena fe se resuelve en buen sentido.

Ñ o encuentro mas que tres maneras  de exponer esta cuestión ; re
volucionaria  , reaccionaria é im pa rc ia l .  Veamos la manera revolucio
naria.  L a  propiedad de la Iglesia no está sancionada , no era absoluta, 
no era verdaderamente prop iedad ,  porque el que la creó no podia es
tablecerla ; no era una verdadera pro p ie da d ,  porque tenia un origen 
v ic io so ,  porque los bienes que la Igles ia ad quir ió  lo debió á la v a n i 
dad de los potentados y  de los R e y e s :  luego la nación, al aprovech ar
se de estos b ie n es ,  no hizo otra cosa sino rev ind icar  sus derechos,  apo
derarse de lo q u e  era suyo. Esta es la manera revolucionaria  de expo
ner  la cuestión.

V eam o s  ahora la manera con que juzgan los reaccionarios» L a  Ig le 
s i a ,  d ic e n ,  era propie taria  l e g i t i m a ,  y  ademas de legitim a privile* 
g iada. E r a  le g i t im a ,  porque como sociedad una é in d iv is ib le  tuvo el 
t i t u lo ,  y  porque el titulo de su adquisic ión en donaciones era el ma; 
leg i t im o y  puro. E ra  pr iv i leg iad a  ademas de ser le g i t im a ,  porqui 
m ientras  que el que se apodera del bien ageno es acusado de despojo 
el que se apodera de los bienes de la Iglesia es acusado de despojo y  d< 
s acr i leg io ;  luego el E s t a d o , a l  despojar á la Iglesia de sus bienes, fui 
usurpador y  sacrilego. Esta es la cuestión reaccionaria  en toda su l a 
t itud y  franqueza.

V eam os ahora cómo juzgan estos hechos los hombres im parcia les  
T r a t  rulóse como se trata únicamente d e v e n i r  á una transacción, par¿ 
l lega r  á ella me basta sabe;r por una parte que aun cuando la Jglesh 
no hubiera sido p ro p ie tar ia ,  ni pudiera  considerarse como' ta l ,  era po 
seedora de t iempo in m e m o r ia l ,  poseedora de buena fe, y  por tanto le
g i t im a :  y  por otra parte, aun cuando la Ig lesia  sea propietaria , par< 
defender al Estado me basta saber que la propiedad de la Iglesia no hí 
podido ser considerada de hecho ni de derecho como una propiedac 
tan absoluta como la de los par t icu la re s ;  y  si n o ,  yo apelo á la bue 
n a fe y  a l  buen sentido de los Diputados. ¿ E u  qué consiste que cuan 
do se propone la cuestión de si el Estado en ciertas circunstancias j 
de cierta manera puede apoderarse de los bienes de la Iglesia todo 
los pareceres se reúnen? ¿ Y  en qué consiste que cuando se propone 1¿

cuestión de si el Estadoen ciertas circunstancias y  de cierta maneta puede 
apoderarse de los de los particulares también coinciden todos los pare- 
eceres? Proponed la prim era cuestión en todas las asambleas del mundo
y  en todas ellas habrá discusiones acaloradas, y  se resolverá de distinta 
m a n e ra :  proponed la segunda cuestión, y  no habrá discusiones, y  en 
todas partes se resolverá del mismo modo. Esto consiste en que la p r i 
mera es una opinión, y  la segunda una verdad  de la conciencia del gé
nero humano.

Pues bien , señores, colocado yo en este terreno soy bastante fu e r
te para com batir  á un tiempo mismo á los reaccionarios y a  los revo
lu cio n a r io s ,  y  para sacar ai rosos á los i mparciales. Yo puedo decir á 
los reaccionarios: y o  no entrare ee la cuestión de si la Iglesia es ó no 
propietaria : la supongo resuelta en vuestro propio sentido; supongo 
que es propietar ia. T am poco quiero entrar en la cuestión de si la pro
piedad de ia iglesia es tan inviolable como 1a de los part icu lares ; p e 
ro si citaré un hecho innegable, y es que siempre que se trata de esta 
cuestión se prom u e ven  disputas entre los h o m b re s , ocurren d istur
bios: si hay  disputas  y  disturbios prueba que la cuestión es dudosa 
hasta cierto p u n t o j y  si hasta cierto punto es dudosa, puede haber bue
na fe en todos los modos de resolverla : ¿cóm o pues se puede suponer 
que no ha habido buena fe en los cuerpos coiegisladores de España? Y  
digo suponer porque eso autorizaría la expresión harto dura y  fuerte 
aplicada al  Estado de usurpador y  sacrilego.

H a y  m a s :  y o  creo que los errores son el patr im onio  del género 
h u m a n o ;  pero cjeo que los crímenes son de los in d iv idu o s ;  creo que 
no ha y  crim en en las asambleas que deliberan en público , como ta m 
poco lo hay  en el género h u m an o :  no creo en los crímenes  colectivos: 
¡ y  harto triste es creer en ios erunenes in d iv idu a le s !  {bien , bienJ.

supongam os por un momento que  ha habido despojo y  sacri legio: 
pues todavía no han adelantado nada ios reaccionarios (risas,)  Parece na
tural  que diciendo que ha habido despojo se deduzca la consecuencia de 
que debe haber restitución;  pero h a y  una linea entre ia consecuencia y  la 
premisa : ¿pues  qué s iempre que hay  despojo h a y  restitución ? ¿ pues 
que 110 conocen las leyes c iviles , y  con las leyes c iv iles  las eclesiásticas, 
ia prescripción? ¿ pues qué aun aquellas cosas que han sido usureadas 
se devuelven  cuando ha pasado más ó menos tiempo por ellas ? ¿ y  en 
que consiste esto? ¿acaso en la virtud especifica del t iempo para bor
rar  los crímenes ? No , señores, sino que se supone que cuando ha pa
sado mucho tiempo se han empleado muchos intereses, y  el m ayor  de 
los crímenes  es introducir  la persecución en ios intereses em plea
dos; y  lo que sucede con los tiempos sucede con las revoluciones,  que 
son la compensación del tiempo. Véase cómo de n ingún  modo han 
adelantado nada los reaccionarios. V a m o s  con los revolucionarios  
ahora.

Y o  diré á los revolucionarios: no entrará con vosotros en la cues
tión de propiedad ;  la supongo también resuelta , y  resuelta como v o 
sotros la resolvé is : supongo que la Iglesia no ha podido ser propie ta
r i a ;  pero no me negareis á lo meno3 que la Iglesia era poseedora de 
buena fe de t iempo in m em o ria l ,  y  de consiguiente legitim a. E n  cuan
to á los bienes no tengo inconveniente en conceder, porque es verdad, 
que considerados como parte de la riqueza publica caen bajo la ju r is
dicción del E s ta d o ,  si bien considerados con relación al  destino á que 
esLan anejos caen bajo la jurisdicción eclesiást ica; de suerte que perte
necen á una jurisdicción por su naturaleza y  á otra por su destino; ej 
d ec ir ,  que no pueden cam biar  de manos ni de poseedor sin la an u en 
cia y  consenso de las dos potencias análogas á sus dos distintas n atura
lezas. Y  no se ap l ique  á esto cierta panacea polít ica de los revolucio
n e s  para todos sus actos,  cual  es la soberanía n ac ion al ,  porque la so
beran ía ,  cualquiera que sea y  donde quiera que res id a ,  es la fuerza 
brutal cuando no esta templada por la ju s t ic ia ,  y  la justicia obliga á 
los R ey es  y  obliga á las naciones; y  si no puede decirse que obliga á 
D io s ,  es porque Dios y  la justicia son una m ism a cosa. (.A p la u so s .)

N o se diga que ha sido vicioso el or igen de la posesión eclesiástica: 
n o ,  señores: la Iglesia no ha debido sus bienes á la debil idad, sino á la 
re l ig iosidad de nuestros padres:  no los ha conservado por la ign o ran 
cia, sino por la gratitud de los pueblos. ¿C óm o podian o lv id ar  los pue
blos que la Iglesia ha cuidado de la infancia de la sociedad c i v i l ,  que 
á su sombra crecieron todas las m o n a rq u ía s ,  que con el único frene 
del temor de Dios sujetaba á los poderosos, y  solo con la esperanza de 
Dios alentaba á los h u m i ld e s ?  hedores,  la Iglesia es la única in s t i tu 
ción que con exquis ito tacto ha dado á cada uno de ios indiv iduos  de 
la sociedad lo que habia m enester; la templanza á los fu e rte s ,  la fo r 
taleza á los f lacos, la ciencia á ios r ico s ,  el pan á los pobres? la v i r tu d  
á todos. (A p la u S )s .)

He exam inado el sistema re v o lu c io n a r io , el sistema reaccionario 
y  el sistema im p a r c i a l ; á estos tre* sistemas de exposición correspon
den tres consecuencias com pletamente distintas. Dicen los reacciona
r io s :  luego es menester devolvérselo al clero todo. Dicen los revo lu 
cionarios : luego al  clero no se le debe devolver nada. Dicen los h o m 
bres im p a rc ia les :  luego a l  clero es menester devolverle  lo que se pue
da ; tan sencil la es la cuestión que ventilamos.  Y  a d v ié r ta s e ,  señores* 
la trabazón .que h a y  entre una verdad y  otra , y  cómo se prestan m u 
tua fuerza. Esas  tres maneras  de exponer y  de resolver  la cuestión ca
racterizan á los partidos en que se d iv id e  España : por ella se v e  que 
el carácter de los partidos excéntricos es una impetuosidad c ieg a ,  un 
ardor  enferm izo que les obliga á pesar suyo á caer desde Ja pirám ide 
de la premisa hasta el abismo de la consecuencia. P or  eso les d ist in
gue de ios hombres im parc ia les  esa ciencia inst intiva que  Jes induce á 
sacar las últim as consecuencias de todos los p r in c ip io s ,  m ientras  que 
los hombres imparcia les  poseen cierta propensión espontanea , cierta 
inclinación natural  á llevar  todas las cosas á punto d :  transacción, con
ci llando los principios con los fines. Todos estos instintos v ienen á 
fo rm ar  lo que se l lam a v u lga rm en te  prudencia , que es la sabiduría 
entre ios hombres.

E l  pueblo romano entre los antiguos y  el pueblo ingles  entre lo; 
modernos han sido dueños del m u n d o ;  ¿ y  por qué? N o  es otro el se
creto siuo ese espíritu de transacción que han mostrado en todas las 
cuestiones: han sido los m is  sabios porque han sido los mas prudentes: 
la v i r tud  es la esencia del cr ist ianism o , y  por eso es eterno. Todo este 
lo confirma la razón, porque el la  nos dice que cuando la verdad  está 
á un lado solamente y  á otro solo el error ,  la transacción es absurda,  
y  no solo absurda , sino imposible  ; pero cuando la verdad y  el error 
andan confundid os, cuando la verdad y el error  están en todos ios 
partidos de los h o m b re s ,  la t ransacción, no solo no es absurda , sino 
q u e  es  necesaria y  conveniente. S i  esto sucede entre los hom bres,  la 
justicia está en la transacción, y  la injusticia en la violencia.

Véase por qu é ,  señores, y o  apruebo el proyecto del Gobierno, por
que es una transacción que d iv id e  el camino entre las dos lineas del 
partido reaccionario y  del part ido revolucionario.

Hasta a q u i ,  señores, me he contentado con exponer mis  doctrinas 
en apoyo del proyecto del Gobierno : ahora me fa lta hacerme cargo de 
a lgunas objeciones presentadas en contra. Antes  debo hacer una ob
servación ,  con la cual quedan resueltas muchas de las que aqui  se hat 
hecho. Cuando una ley  se propone i, la discusión y  votación de lo: 
cuerpos colegisladores;  lo que h a y  que aver iguar  no es si no tiene in 
convenientes , si en esa le y  h a y  a lgú n  principio  sacrificado : lo qui 
ha y  aue a ver ig u a r  es si las ventajas  son mayores ó menores  que lo 
inconvenientes. En  una palabra , y o  creo, señores , que para resolvei 
todas las cuestiones h a y  dos p o l ít icas ,  una pequeña y  otra g r a n d e ,  j  
solo falta saber de parte de quién está la una y  la o t r a :  en esta cues 
tion digo que la política grande está con nosotros, y  con nuestros ad 
versarios la pequeña.

Esta cuesiion cae de lleno sobre uno de los argum entos  que acab; 
de emplear m i am igo el Sr. Nocedal sobre la amortización de los bie
nes del clero: el pr incipio  es evidentís im o en tésis general ;  pero no ei 
la práctica: cuando se opone un princip io  de conveniencia á otro prin  
cipio de justicia, entonces es claro que el prim er p r in c ip io  debe debi
litarse, teniendo en su favor la polít ica pequeña, m ientras  el otro tie
ne la grande. Todo el a rgum en to  á que aludo descansa sobre un so
fisma, cual lo es suponer que los bienes de la Iglesia están desam orti
zados. La desamortización no consiste en que esteu en manos del c le
ro ó de otras personas, sino en que circulen, y  los bienes de la Iglesií 
no c ircu lan ;  luego no están desamortizados de hecho, auiAjue lo ester 
de derecho, y  yo no Jsé , si no están desamortizados,  cómo puedei 
amortizarse. A l  contrario,  la devoluciou al clero de los bienes no ven 
didos es el prim er paso eficaz para la desamortización eclesiástica.

¿obre todos los argumentos derivados  del punto de vista económi
co tengo que hacer una re f lex ió n ,  con la cual caen todos por tierra,

A q u i  no se trata de una cuestión económica: dé la dotación de cu lto  
y  clero y a  hemos tratado; ahora se trata sobre todo de una cuestión dé 
alta polít ica,  de una cuestión de justicia, no de una cuestión de enten
d im ie n to ,  sino de reparación: asi todos los argum entos  que se han he
cho en este sentido no los acepto, no los i m p u g n o :  los omito.

Se ha hecho también un argum ento que y o  l lam aré a d  terrorem, 
con lo cual dicho se está que es m u y  débil.  Este a rgum en to  consiste 
en pintarnos la a larm a de ia sociedad por las tendencias que este pro
yecto supone. H a y  argumentos que es necesario no m irarlos  con con
tem plación , sino acabar con ellos de una vez para s ie m p re :  voy  á  
acabar con este de modo que nadie lo vu e lva  á usar en adelante 
(risas).

Todos los argum entos de tendencias son revolucionarios  y  absur
dos ,  y  es una cosa que se demuestra fácilmente.

N o  h a y  pr incipio  n inguno que llevado á sus últim as consecuen
cias no sea ó falso ó pel igroso; esta es una cuestión de sentido com ún, 
y  á mi me gusta apelar  en todas las cuestiones al buen sentido. Sent -  
da esta verdad voy  á decir otra de la m ism a especie ; no hay pnne -  
pió alguno que naturalm ente no tienda á dila tarse , es d e c i r ,  á dar 1 e 
si 'todas las consecuencias que abriga en su s e n o , y  de co n sig u ien te  no 
h a y  ningún princip io que no pueda ser fa lseado: ¿ e s  esto verdad? 
Pues si es esto v e rd a d ,  el Gobierno no tiene mas medio de ev itar  la. 
acusación de malas tendencias que renunciar  los p r in c ip io s ,  porque 
de todos los principios se desprenden consecuencias continuas, y  as i  
están propensos á fa lsearse; ¿ y  cómo gobernar entonces?  G ob ern ar  
no es otra cosa que obrar en v irtud  de ciertos principios; de modo 
que para evitar  principios de malas  tendencias no tiene mas remed o 
que no gobernar de nin gún modo. La prueba es clara : el Gobierno 
presenta una ley fundado en ciertos princip ios:  torio pr incipio  pro
pende á di latarse ,  y  la d ilatación de la verdad es la anarquía , como 
la reparación va á parar  á la reacción en su última consecuencia; lue
go el Gobierno para e v i ta r  la acusación de malas  tendencias , de ten
dencias anárquicas ó reaccionarias, no tiene mas remedio que abste
nerse de ser liberal y  reparador. Y o  apelo á la buena fe del Congreso: 
d ígaseme si h a y  nada mas justo4y  exacto. Paso ahora á otra clase de a i *  
güilientos.

A  los ojos de algunos señores, el Gobierno español,  sin necesidad de 
devolver  al clero los bienes no vendidos , ha hecho ya io bastante con 
la suspensión que decretó de la venta de esos bienes, y  no debe hacerse 
mas hasta que venga de R o m a la sanción de los bienes ya  vendidos. 
A q u i  se en vuelven  dos cuestiones: p r im era  , en qué consiste el a g ra 
vio hecho á la Ig les ia :  segunda,  en qué consiste el decoro que se cree 
vulnerado con presentar ia cuestión de esta manera.  E l  a gra v io  hecho 
á la Iglesia  no consiste en haber dispuesto de los bienes eclesiásticos d 
este ó del otro m o d o , sino en haberlo hecho sin anuencia de la auto
ridad  eclesiástica. A q u i  puede haber tres casos: p r im e r o ,  el caso e 
que el Gobierno acuerde que esos bienes pasen al dom inio de los p a ra  
ticulares  : segundo , el caso en que queden en poder del Estado : ter
cero ,  el caso en que los productos de esos bienes se apl iquen á la d o 
tación del culto y  del clero. Para raí todos estos casos son indiferentes- 
porque en todos ellos dispone el Gobierno de esos bienes sin anuenci-  
de la autoridad ecles iást ica, de donde resulta que el decreto de sus
pensión no basta, porque no es el fin, sino la continuación del a g ra v io ,  
y  disponiendo de esos bienes de cierto modo, no cum plía  el Gobierno 
con la suspensión de la venta sin la devolución,  y  no bar ia  otra cosa 
que a g ra v ia r  de distinta manera. (B .isas.)

Generalm ente se me achaca que recurro demasiado á las teorías y  
i  los princip ios: aqui debo hacer una confesión f ra n c a :  yo  creo que 
en los hechos no hay  claridad , y  que fuera  de los principios  no hay 
alaridad  ninguna. ¿Sabéis  lo que es acercar los principios á los hechos? 
Pues es acercar la luz á las tin ieb las :  eso es lo que yo  hago.

Señores,  los Pontifices reúnen dos eminentes caracteres y  dos p o 
testades d ist in tas ,  porque todo el mundo sabe que son Principes tem 
porales , y  ademas v icarios  de Jesucris to  en la tierra.  Estos dos carac
teres ,  estas dos potestades sou absolutamente d ist intas, absolutamente 
independientes una de otra ; y  tanto, que m ientras  al buino Pontífice 
como vicar io  de Jesucris to le debemos todos respeto y  sum is ión,  al 
P r ín c ipe  temporal no le debemos nada. ¿P u e s  qué quieren  decir los 
que sostienen que fa ltamos al decoro vo lv iend o  los bienes no vendidos 
antes de ia sanción de la venta de los que han pasado al  dom inio de 
los par t icu la re s?  ¿Quieren decir  que rendim os homenaje al P rin c ipe  
tem p o ra l?  Eso e9 falso. ¿Q uieren  decir  que rendim os homenaje  al pa
dre com ún de ios fie les,  eabexa r is ib le  de la Ig les ia ?  Esto es cierto y  
justo; es cierto y  justo, porque de las dos autoridades , la eclesiástica es 
la a g r a v ia d a ;  es cierto y  justo, porque el Sumo Pontífice,  considerado,  
no como Prín c ipe  tem p o ra l ,  sino como cabeza de la I g l e s ia , en cues
tiones de esta especie no tiene superior ni reconoce igual.

Esto hiere  susceptibil idades, y  diré por q ué :  las hiere porque es
tamos acostumbrados á creer que por que no está en M a d r id ,  sino en 
R o m a ,  es  el P apa un extrangero: asi es que cuando se trata de re n d ir 
le homenaje, un instinto de nacionalidad se revela contra esa idea. 
S in  em bargo , el Papa no es un e x t r a n g e r o : entre los priv i legios  que 
todos los Principes  tienen h a y  uno que l lam aré  de natural ización in s -  
Untánea, en v i r tu d  del cual  el que sea R e y  de España es español aun
que venga de otra parte. E l  Pontífice es Monarca del m undo u n iv e r 
s a l ;  y  siendo asi, no es extrangero en el  m undo católico:  de otro modo 
resultaría el absurdo de que un Monarca puede ser extrangero en su» 
Estados. Mas claro, suponer que el Papa es extrangero porque no está 
en M a d r id ,  es como si los stgov.ianos lé l lam ara n  extrangero porque 
no está en Segovia . (M isas.)

Esta no es y a  cuestión de d eco ro , sino da conveniencia : ex am ine
mos ia cuestión de conveniencia . Lo s  que niegan que es conveniente 
d evo lver  los bienes al  clero lo niegan porque creen que seria mas con
ven iente ,  y  se sacaría mas provecho im poniendo al Papa por condi
ción la sanción de las ventas y a  verificadas: ¿saben los señores que es
to dicen lo que p ropon en?  Pues proponen que el Pontífice sea s im o- 
niaco :  H, señores, la pol ítica de toma y  daca es una simonía; y  propo
ner que sea simoniaco al Sumo Pontí fice , cuya fuerza consiste en su 
d ignid ad ,  en su moral , en su prestigio, es una condición que no debe 
ni  puede ser aceptada. Los señores que tienen esta opinión nos dicen  
que por este cam ino llegaremos mas pronto; y  y o  les digo ¡oh ! no, se
ñores, por ese cam ino no llegareis  nunca.

P or  otra p a r t e ,  no parece sino que al tratarse de esta cuestión v a n  
pocos intereses ligados a ella ; n o ,  señores , van  m u ch o s :  va tam bién  
ligado un ínteres político y  te m p o ra l ,  el reconocimiento de nuestra 
R ein a  por la corte de Rom a. Pues bien, si nosotros obrando con ju s t i 
cia hacemos las reparaciones convenientes,  tengo la esperanza , no solo 
d e q u e  venga la sanción de los bienes eclesiásticos, sino de que venga ese 
reconocimiento de la R e in a .  N o se me ocultan Jos intereses políticos, las 
influencias d iplom áticas  que se oponen á ese reconocimiento; pero tam 
bién sé otra cosa que tal vez parecerá extraño que diga aqui, pero que 
estoy dispuesto á p r o b a r ,  y  es, que los Pontí fices, aun considerados 
•orno P rin c ipes  temporales, han sido aquellos con quienes ha sido mas 
fác il  d i r im i r  todas las contiendas. Consiste esto en que han m irado 
s iempre mas á su suprem o sacerdocio que á su supremo im perio, en 
que en ellos el Pontífice oscurece al R e y ,  y  puestos los ojos en el a ltar , 
no los fijan en la tierra. H a y  un hecho tan extraordinario  que ray a  
• n  lo m arav i l loso ,  y  este hecho es el siguiente. Los Papas han sido los 
únicos Soberanos en la tierra que , habiendo ejercido una dictadura 
intelectual y  moral sobre todos los pueblos, no la han convertido en  
instrumento para ensanchar sus Estados . Ha sucedido al revés que 
con los demas Estados de la t ierra: eso pesa sobre los Estados a le m a 
nes, sobre los Estfdos  europeos, se dilata á las regiones asiáticas. V e d  
á la Inglaterra,  que sin esa dictadura m oral se apodera de todos los 
pueblos del globo: recordad á España, cuando sin esa dictadura m o ra l , ,  
en tiempo de los R e y e s  Católicos, de Cárlos I y  de F e l ipe  I I ,  se d i la 
taba por Italia y  por A f r i c a ,  y  conquistaba la A m é r i c a ,  y  las sienes 
de sus R ey es  l levaban con dignidad la corona de dos mundos : ¿qné 
hubiera hecho cualquiera de esos Estados si hubiera tenido á su d i s 
posición la dictadura de los corazones y  de las conciencias? Pues bien, 
esa dictadura ha ex istido en E u ro pa ,  la han poseído ios Papas, y  sin 
embargo no han extendido sus Estados  ni un palm o de terreno.

V e n g a m o s ,  señores, al ú lt im o argum en to que también es capital : 
Este es el argum ento de las regalías , palabra am p lia  y  v a g a ;  palabra 
q u e ,  ó no significa n ada,  ó significa demasiado.  ¿ Q u é  se quiere de
c i r ,  señores, por la palabra re g a lía s? ¿Se quiere siguif iear aquel con
junto de facultadas y prerogutivas de la potestad c iv i l  para sacar á sal
vo en sus diferencias con la autoridad eclesiástica la integridad del E s -



l a d o ?  Si no significa mas que eso, la regalía es una cosa mas antigua 
q u e  la .palabra misma. Autes  de existir  la palabra regalía existía y a  
su significado. Si  por la palabra regalía se quiere signii icar G potestad 
del Estado sobre tos bienes de la Ig lesia , este slgnincado es ant icató l i
co eñ sus prim eras consecuencias, este s ignificado es jansenista.

Y o  en este punto me separo abiertamente del Sr. M inistro de la 
Gobernación. E l  Sr. Ministro ha querido buscar el s ignificado de esta 
palabra en los libros;  yo no la be buscado en los l ib ros,  sino donde 
se encuentra. En tiempos en que no hay  libertad en la prensa 110 es 
menester buscar la verdad  011 los l ib ro s ,  es menester buscarla en los 
tinteros. (¿Usos) .

Este argum ento parece contra m í ;  pero y o  soy hombre tan f r a n 
co, y  a l  m ism o tiempo tan cortés (r isas) ,  que quiero dar a m is  a d v e r 
sarios todas las venta jas ,  y  hasta me complazco en darles  m as fuerza.

E l  Sr. M inistro de la Gobernación acepta la idea de que los rega
listas del siglo pasado opinaban de esa manera : yo ,  queriendo dar aun 
mas fuerza á las razones de 5 . 8* , acepto también esa idea ; pero estoy 
int im am en te  convencido de que si los regal islas del siglo pasado estu
v ie ra n  en este Congreso, votar ían  contra el Sr. P ida l .

Pero ,  señores, voy  a demostrar la proposición que acabo de decir: 
he dicho que el significado que se supone a la palabra regalía es un 
significado en sus prim eras consecuencias jansenista , y  v o y  á dem os
trarlo.

Señores, los jansenistas y  regalistas se parecen en que todos ata
can la unidad de la iglesia en el Pontificado; y  se diferencian en que 
cada uno de ellos la ataca por diferentes caminos y  de diferentes m a 
neras. ¿Q u e  dicen ios jansenistas? Los- jansenistas dicen que el Papa is  
cabeza de cada Iglesia en pas licuiar ; pero no de la Iglesia en general ; 
es decir, que atacan ia unidad fraccionándola:  y  cuidado, señores, que 
cuando entro en estas m ile r ias  j a m a s  tocaré aquellas que 110 sean c la 
r a s ;  no hay cuestiones oscuras cuando no se quiere que las h a y a ,  y  
ludes pueden presentarse tan claras como la luz del medio dia.
, '-Continúo. Los jansenistas para probar que á pesar de negar al P a 
pá "el que sea cabeza v is ib le  de la iglesia u n iv e r s a l ,  sea al m ism o 
tiempo cabeza de cana Iglesia p a r t icu la r ,  acuden á la autoridad co- 
íhüij de los concilios como medio de conservar la un id a d :  de m i n e 
ra , señores , que ya se nos presenta aqui otra gran cuestión ,  sobitf si 
e l Pana es superior a los concilios , ó Jos concilios son superiores al 
Lapa.

Ya be dicho que no saldré de las cuestiones de sentido común ; de 
consiguiente, señores , según las doctrinas jansenistas resu lta ,  que 
siendo el Gobierno uua necesidad incesante de toda sociedad , siendo 
la Iglesia una sociedad, el Gobierno tendrá que ser una necesidad in 
cesante de ia Iglesia ; y  siéndolo, no puede e s t ^  el. Gobierno universal  
de la Iglesia en un poder que no es incesante , y que como el del Papa 
es interm itente : de modo que los jansenistas a tacan la unidad frac
cionándola .

Los regalistas van  al m ism o f in ; pero por un cam ino opuesto. D i 
cen: ««el Pontífice es g ' f e ,  es cabeza de la Iglesia universal ; pero en 
cuan o ; i  las iglesias p a r t icu la re s , el las se gobernarán por si mismas, 
teniendo Jiasta cierto punto la plenitud ó la casi plenitud del jmder 
que forman <n la sociedad; es d e c ir ,  señores, que al m ism o tiempo 
que niegan al Pontífice que sea cabeza de las iglesias particu¡¿ares, 
confiesan que es cabeza de la Iglesia  u n iv e rs a l ;  y  como la Iglesia no 
es mas que el conjunto de las iglesias p a r t icu la re s ,  negar a l  Pontífice 
el patriarcado de las iglesias particulares,  es negarle  el de la Iglesia 
u n ive rs a l ;  en una palabra, es hacer al Pontí fice un M onarca de frac 
ción , un Re y  de com-dia. Pondré un ejemplo que hará ver esto tan 
claro como la luz deí dia.

S u p ó n g a n l o s  que haya quien diga que la Re in a  Doña Isabel II es 
R e in a  de España ; pero no de M a d r id ,  de T o le d o ,  de A v i l a  , de Se- 
govia éxc. ¿De qué seria entonces Re in a  Dona Isabel II  si no lo fuese 
de toda la sociedad española? Pues justamente esto sucede con el Papa 
según las doctrinas de los regalistas;  y conforme á las de los jansenis
tas, Doña Isabel II no seria Re in a  de España , sino R ein a  de M adrid , 
T o le d o ,  A v i l a ,  Segovia &c. Y  q u é ,  señores, ¿se consolidaría del uno 
ni deí otro modo la m onarquía española? Pues cuando se quieren los 
pr incip ios  se quieren tas consecuencias.

Diré m a s :  si atendemos á las consecuencias de sus principios,  el re- 
gal ism o se confunde con el protestantism o, y  voy a pr obarlo. ¿Q ué 
quieren los regaiistas? Quieren la supremacía de ia sociedad c iv i l  so
bre 1a eclesiástica en el sentido que ya lie expresado y conforme al que 
hablo. Pues bien, señores, eso mismo que quieren los regalistas es lo 
que quisieron y  llevaron a cabo los protestantes de A lem an ia .  Estos, 
para combatir al sumo sacerdocio, se echaron en brazos del suuio im 
p er io ;  p ira  combatir  á los Pontífices hicieron PonLifices á ios Reyes ,  
y  resultó, señores, un fenómeno s in g u l a r ,  y  fue que á poco de haber
se acogido el protestantismo al pontificado de los R ey es  para evad ir  el 
y u go  pontificio,  v ieron  sobre si un despotismo tal como 110 le habían 
conocido.de parte de los Pontífices. ¿ Y  qué resultó, señores? Resultó  
lo que resultar debia : que los protestantes conocieron prácticamente 
que habían mudado de señor sin haber ganado nada en el cambio ; y  
entonces hicieron lo q u e  habían hecho antes. A n te s ,  para com batir  á 
los Pontífices,  hicieron Pontífices á los R e y e s ;  y  lu e g o ,  para com ba
tir  a los R e y e s ,  hicieron Rey es  ¿i ios pueblos.

A s i  es, señores, que la supremacía de 1a potestad c iv i l  sobre la 
potestad eclesiástica l leva en su seno á uu m ism o tiempo el despotismo 
y  ia an arq u ía ,  que son las dos mas terribles y  grandes calamid*des: el 
despotismo, efecto inm ediato íjc la sublevación eclesiástica, y  la an ar
q u ía ,  efecto inm ediato de la su elevación c iv i l .

Por tanto ,  señores, el regalism o , llevado á esas a lt ís im as  conse
cuencias , lleva en su seno el despotismo y  la- an arq u ía :  es claro que 
queriendo a cu m u lar  á ios limites  de la potestad c iv il  los de la potes
tad eclesiástica, lleva en su seno una enfermedad á que forzosamente 
buscará rem ed io ,  y este remedio no puede encontrarlo de otro modo 
que haciéndose revolucionario .

Y o ,  señores, 110 encuentro mas medio para ev itar  estos escollos 
que defender  la omnipotencia del poder c iv i l  contra ei poder u ltra
m on tano ,  y  la omnipotencia de la sociedad eclesiástica contra os re
gal i.Ras. L o  que eu mi concepto h i y  que defender es, señores, ia unión 
del im perio  y  el sacerdocio contra todos, contra los regalistas  y  con
tra los ultramontanos. Y  para ello no encuentro mas remedio que vo
tar  d  proyecto que nos presenta el Gobierno, que conceptuó ei medio 
xuas eficaz y  conveniente para la consecución do un objeto tan santo y  
tan sagrado.

E l  br. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discus ión ,  y  se va á p re 
guntar al Congreso si acuerda reunirse en secciones concluida la se
sión.

Hecha la pregunta , el Congreso lo acordó asi ; y .señalándose para ¡ 
mana na la continuación d é l a  discusión pendiente, ei Sr . Presidente 
levantó  la sesión.

E r a n  las cinco menos cuarto.

Y o  ración nominal correspondiente a  ia sesión de  a n t e a y e r - .

Señores que dijeron nox
M a l v a r ,  R e y ,  Polo, V a h e y ,  N a rvaez ,  M on, M artínez de la Rosa, 

M a y a n s ,  P ida i, Brabo M ori l lo ,  Horm a eche; Castro.(L>. J o a q u í n ; ,  T a -  
m e s ,  López Vázquez , Fernandez Negrete, V iñ as ,  Ceruti ,  Mol», C a n 
ga A rg u e l le s ,  La  toja , Goira , Ponzoa , A in a t ,  -Alcalá G a l ia n o ,  Muñoz 
M aldonado, P in o í ie l ,  Calderón C eb a n te s ,  Relmontc Diaz , V e l iu t i ,  
F lores  Calderón, M artínez A lm a g ro ,  Eordiu, Muñoz de S. Pedro,  V'al- 
buena , O lano ,  A lv a r e z  (D. Fern an d o} ,  B a s t id a ,  IL in z o le ,  Llórente 
(D. A lejandro},  O livan ,  Z a ra g o z a ,  Di.iz, Yañez ( 1). Lucas}, C am po s,  
G rad o l i ,  Escosura, Rebagl iato , Quiñones, Vázquez Queipo, G í r o n e l la ,  
R io s  Rosas , Torres  Quii j lanilh: , Esteban C al lan tes ,  Cabe.stani, duque 
de Osuna , duque de A bran  tes, A rm e r o  (i). J o a q u í n } ,  Castil lo , V a l -  
t erra ,  Manso, Cuadra, M adrainani,  conde de Vista  hermosa,  vS.utorius, 
M azarredo,  Vilches, Sa lamanca, Ferre ira  C a a m iñ o ,  Yañez R iv a d e n e i -  
r a ,  M oron ,  Big iiezal , López 13 ¡fiesteros, P arro , E ga ñ a ,  Fau o ,  Cabrero , 
M em brudo,  V a re la  Montes, Rodríguez de la V e g a ,  V i i l a g a r c i a ,  N a 
v a  O.sorio, Suarez Puga,  Tutor ,  Calderón (J.) S e ra f ín } ,  Ulloa P im e n -  
tel , H erm id a ,  C aban il las ,  L e a l ,  Gutierez de los R ;o s ,  V id ao n d o ,  A 11 1-  
b lard, Villa-ha, Guerrero ,  m arques de M ontevirgen ,  C h u rru c a ,  m a r 
ques de Sorner ucios, V i l la  verde, Scliel i, P o v a r ,  Mata y  A le s ,  O rlando,

í

Cela yxAndrade, A rra zo la ,  C alvet ,  Sa lva  , L la u d e r ,  Valles ,  Sicars, M u 
gar tegu i, Govantes, Garra molino,  M oreno,  barón de M eer, Descartin , 
Cortaz .r, Inguanzo , Sr. Presidente.

T ota l  117 .
Señores que dijeron s i  i !
G arcía  H ida lgo ,  Castilla, L i l lo ,  A lo e ,  González R om ero ,  A h u m a d a ,  

Seijas,  Sierra P a m b le y ,  Robles,  A b r i l ,  Are llano,  Escudero, B e lm o n te ,  
B a rd a j i ,  Falces, N a varro ,  Cortés, Z a m b ra n o ,  Puche, Orense, Reinoso, 
Pastor D iaz, Nocedal, Pacheco, M o n r e a l ,  Ortega,  P in o .

Total 27.

MADRID 15  DE MARZO.

C o n t i n u a n d o  anteayer en el Congreso la discusión sobre el 
proyecto de ley de devolución al clero de sus bienes 110 vendidos, 
el Sr. Sartorius planteó la cuestión en un terreno nuevo; y  no 
solo combatió el voto pa r t icu la r ,  sino también el preámbulo d d  
proyecto del Gobierno. £1 D iputado por Cuenca rechazó el p r i 
mero porque nada enmienda de lo que aparenta querer  enmen- 
d a r ,  y  porque ademas resuelve la cuestión en un sentido limi
tado y prejuzgándola. Impugnó el preámbulo del Gobierno por
que en su concepto no es la verdadera  expresión del partido con
servador,  sino de una f r a c c i ó n  de el;  pero manifestó estar ■ abso
lutamente  conIorme con su pa r te  dispositiva; es decir ,  con iu 
devolución de ios bienes dei c i a o .

Levantóse.el  Sr. Pacheco á defender el v o to ,  y  desde luego 
declaró terminante mente.-que 110 eRabu conforme con la murena 
seguida por el Gobierno en este a su n to ,  porque en concepto de 
S. S. no ha sido lija y del. re f inada ,  sino dependiente de las cir
cunstancias y de las negociaciones. Después de haber di tendido la 
validez d é l a  expropiación del c le ro ,  como lucha  por una ley, 
protestó volar la que se discute si el Gobierno le aseguraba que 
la corte  de Rom a reconoceiia á nuestra  Reina sin exigir nue
vas concesiones. Lejos de creer como otros de sus compañeros 
que hay a la rma entre los compradores de bienes del c le ro ,  ase
guró (pie los poseedores de aquellos bienes se sienten tuertes y 
seguros. E l  Sr. Pacheco con sú i lus trado criterio confirmó una 
verdad que 110 necesita mucha demostración, porque los temores 
que tanto se decantan ni existen ni hay motivo para que cxislan.

Esta verdad la confirmó después con hechos materiales el se
ñor M in istro  de E s ta d o ,  dando el golpe de* gracia con su b r i
l lante discurso,  varias veces ap laud ido ,  al voto de la minoría. 
Despucs de haber contestado á a lgunos argumentos alegados d u 
rante la discusión, se contrajo á contestar al Sr. Pacheco. Hizo 
ver el Sr. Ministro que el Gobierno ha teni io un plau lijo en 
este asun to ,  si bien ha debido ir  desenvolviéndole lentamente 
para llegar al objeto apetecido, que es dar la paz al pais y t ran
quilidad á las conciencias. Uno de los cargos dirigidos por el se
ñor Pacheco al Gobierno fue que no hizo desde luego lo que  po
día en favor del clero; pero el Sr.  M art ínez  de la Rosa probó 
que  el Gobierno liabia hecho en el par ticu lar  cuanto podia ex i
girse de su celo y cuanto las circunstancias han permitido. R e s 
pecto de nuestras relaciones con Rom a expuso el Sr. M inistro  
que cuantas medidas se han adoptado hasta hoy en beneficio de 
la Iglesia y de sus ministros habían sido aprobadas por el Sumo 
Pontífice , y que el Gobierno tiene fundadas espeianzas de que 
las negociaciones pendientes lleguen en breve á un termino satis
factorio.

Despucs de haber hab lado  en pro y en contra varios señores
Diputados , sin añad ir  cosa notable á las razones de una y  otra
parte aduci las ,  se desechó el voto particular  en votación nom i
nal por la g ran  mayoría de  117 votos contra 37.

Desechado anteayer el voto de la m inoría ,  se procedió ayer 
á discutir  el dictamen de la mayoría, til  Sr .  Brabo M uril lo  pre
sentó con otros Sres. D iputados una enm ienda ,  que fue re tirada 
en v i i tud  de las explicaciones dadas por el S r .  M inistro  de H a 
cienda.

E l  Sr. Nocedal impugnó  el d ic tamen,  fundándole  en que 
aprobar  la ley es lo mismo que decir que el clero es p rop ie ta 
rio y consagrar la amortización eclesiástica,  co sa ,-cu  su concep
t o ,  muy perjudicial. T am b ién  el. Sr. Nocedal calificó de indeci
sa la conducta del Gobierno en e*te asunto.

Al hablar S. S. de la revolución, confesó que había  ocasio
nado males; pero sostuvo que  también había acarreado bienes, y 
entre ellos la desamortización civil y eclesiástica. Pa ra  el Sr.  D i
putado por M ad r id ,  el Gobierno está solo en esta cuestión, porque 
si bien la mayoiía de la comisión habia adoptado el proyecto 
de ley, 110 asi la doc ti ina  en que se fundaba; pero el Sr. M in is 
tro de la Gobernación rectificó oportunamente esta id ea ,  refi
riéndose á la votación del dia anterior. Por lo q u e  respecta á 
los demas argumentos empleados por el preopinante, no necesitó 
el Sr. Ministro hacer grandes esfuerzos para com batir los ,  pues 
aunque  presentados con cierta  novedad y con la fácil dicción 
que es lamiliar  á S. S. , otros semejantes habían sido ya contes
tados satisfactoriamente en el curso de la discusión.

Notable  fue la peroración del Sr. Donoso C ortes ,  tanto por 
el colorido que sabe d a r  á todas las que pronuncia , como pol
la a ltura  á que elevó la cuestión. Para demostrar  la marcha acer
tada que el Gobierno ha seguido en este a sun to ,  se hizo cargo 
S. S. de ios tres sistemas que es posible adoptar  con relación á 
los bienes del c le ro ,  probando que el único que debe plantearse 
es el seguido por el Ministerio; esto es, el de los hombres im 
parciales que ,  huyendo de peligrosos extremos , se colocan entre 
ia reacción y la revolución.

A propósito de la desamortización, expuso también el Sr. Do
noso observaciones muy oportunas; y la elocuente digresión (pie 
hizo 3. S. hablando dei romano Pontífice, daria  nueva tuerza al 
pensamiento del G ob ie rno ,  si ya no estuviese bien penetrado el 
Congreso de la necesidad de llevarlo á cabo.

 B I B L I O G R A F I A .

H I S T O R I A

D E L  C O N J U R A D O  Y  D E L  I M P E R I O  D E  N A P O L E O N ,

p o r  M r. T i u e r s .

T r a d u c i d a ,  c o r r e g i d a  y a u m e n t a d a  p o r  el S r .  D . A n t o n i o  
A lca lá  G a l i a n o ,  c o n  0 0  m ag n íf ico s  g r a b a d o s  e n  a c e r o .  
D iez  to m o s  e n  8'.’ m a y o r .

De la publicación de la historia del Consulado y  del Im perio , 
por Mr. T ihers  , ya liemos hablado en otro prospecto. A l l í , sin 
encarecer la importancia de ese libro que tai período de la h is 
toria moderna comprende y  por tal historiador está e sc r i ta , nos

limitábamos á anunciar la ,  persuadidos de que cnanto se refiere 
á Napoleón es popular en toda Europa ,  y  de que cuando  el lfis- 

; toriador del hombre de la época ha visto multiplicarse en todos 
I los países de una manera  asombrosa su H istoria  de la revolución 
? fra n c e s a , el Ínteres que inspira el he'roe se aumenta  con la idea 

de un escritor de tan superior talento. Hoy, sin prod igar  enco
mios á una obra que no los necesita , podemos asegurar  á los que 
á ella se suscriban grandes ventajas.

E l editor D . Ignacio B o ix  ha celebrado un contra to  con Mr. 
Paulin ,  editor  propietario de la H istoria  d e l Consulado y  del Im 
perio , en v ir tud  del cual ha adquir ido  el derecho de im p r im ir  en 
España y  Francia  una traducción española de  aquella  obra  , dán
dola á luz al mismo tiempo y en los mismos períodos que el o r i
ginal se publique en Patis. Y como este derecho adqu ir ido  por 
el editor  D. Ignacio Boix es exclusivo, se deduce na tura lm ente  
que la traducción (pie salga de sus prensas se repartirá  á los sus- 
eritores mucho antes que cuantas traducciones se hagan de ese 

i libro que aguarda anhelante  el mundo l i te rar io ,  y cuya apari 
ción es 1111 verdadero acontecimiento.

A un no seria suficiente la ventaja de a d q u i r i r  la H istoria  
del Consulado y  del Im perio  si la prontitud  de su publicación 
no estuviera en armonía con lo esmerado del trabajo. Para  con
cil iar ambos extremos, esta traducción va á publicarse bajo la ins
pección de un literato de tan justa y  merecida nombradla  como 

¡ ei Sr. D. Antonio Alcalá G a l ian o ,  quien la corregirá  y  anotará 
brevemente  para darle  nuevo Ínteres y m ayor realce.

Mas la adquisición del derecho exclusivo de publicar  la H is -  
í to n a  del Consulado y  del Imperio > el confiar su traducción á 

conocidos escritores, y su inspección á una persona que  tan Mío 
puesto ocupa en la l i te ra tu ra ,  supone grandes gastos,  y  podia 
creerse que el editor se propone lograr prontos reembolsos,  y  
d ism inuir  el mérito de las ventajas con lo excesivo del precio. 
Bien lejos de eso, el precio de suscrieion será equivalente  al del 
original en la capital de F ran c ia :  de suerte que cada tomo 
de 450 á 30 0  páginas tendrá  de coste la ínfima cantidad de 20  
reales 011 M adrid  para los suseritoies y 24  para las provincias, 
francos de porte,  con GO grabados en acero, de los cuales se re
pa r t í4 ya la D  entrega.

La H istoria  del Consulado y  de l Im perioso  publican en P a 
rís los tomos primero y segundo lo mismo que en M adrid  el 
dia 15 de M arzo, y el .mismo dia 15 verán la luz los dos pri
meros tomos de la edición española eu IL ris  y principales capi
tales de España.*El tercer tomo se publicará inm ediatam ente  este 
corriente el original del c u ar to ,  y asi sucesivamente: de manera  
que según el editor francés aparecerá un tomo mensual. ’

Ha sido tal la acogida que ha merecido del publico esta obra 
con solo la lectura del prospecto, que  110 son ya suficientes los 
ejemplares de la primera  edición para satisfacer los pedidos; y  
se ha dado ya principio á la reimpresión de los dos tomos prime
ro s ,  aumentándose la tirada del tercero antes de su publicación. 
Su editor D. Ignacio Boix trata de estereotiparla para hacer va
rias edic iones, aprovechando el adelanto de ser el primero en su 
aparición para sur t i r  todos los pun 'os de Am erica,  para los q ue  
ya han salido hace uu mes los tomos primero y  segundo.

La importancia de la obra exige lo lo genero de sacrificios, y  
su editor 110 economiza ninguno para corresponder de una mane
ra digna á la constancia de las muchas personas, (pie honrando 
cotidianamente su_ establecimiento,  figuran en las listas de sus 
numerosas publicaciones.

Historia d é l a  revolución francesa , traducida y  anotada por 
D. Sebastian M iñano ,  12 lomos en 8? m ayor (pie forman co
lección con la H istoria  del Consulado y. del .Imperio de Napoleón.

Se abre  suscrieion á esta interesante obra para los (pie gus
ten -adquirirla insensiblemente con una rebaja de su primitivo 
precio ,  siempre que  sean suscrito res á la H istoria  del Consulado  
y  del Imperio.

M a d r id ,  cada tomo en rústica sin láminas 20 rs. Cada tomo 
en rustica con láminas 25  rs.

E n  las provincias ,  cada tomo en rústica sin láminas 2 4  rs. 
Cada tomo en rústica con láminas 3 0  rs.

Se puede obtener esla obra con comodidad de los que deseen 
a d q u i r i r l a ,  satisfaciendo el valor de u n o ,  dos ó mas tomos y  
por el tiempo que du re  la publicación de !a H istoria  del Con
sulado y  del Im perio : terminada a q u e l la , quedará  cerrada la s u s - ,  
tuición.

YfL M E N T O R  de la infancia , periódico de los niños,  por una 
sociedad de padres de familia. Sale todos los dom ingo;  del 

a ñ o ,  consta de 1G páginas de impresión con diversas viñetas 
grabadas y  una  elegante cubierta  de papel de color con su por
tada.

Resum en de los artículos contenidos en el níirn. 10 del lomo 4? 
Los títeres en Francia .
Ciencias y  nuevos descubrimientos.
E l  hijo de la c iudad de Rúan .
E l  fuelle y  el carbón.— Fábula.

Grabados.
Los títeres en F rancia .
Se admiten  suscriciones en M adr id  en el Gabinete l iterario ,  

calle del P r ínc ipe ,  y  en las librerías de C u e s ta , Sauz y  en la de 
Castan.

p N C í C L O F E B I A  de medicina , cirugía y  fa rm aciac=Los seuo- 
res suscritores á esla interesante colección pueden pasar 

cuando gusten á recoger el tomo 7? y ú l t im o  del T r a ta d o  de 
patología externa y medicina opera to r ia ,  por V ida l  (de  Eassis).

Sin embargo de que van publicados 47 tomos de la Enciclo
pedia , los que gusten suscribirse á ella podrán tom ar uno ó m a s : 
de la colección, sin que  sea preciso adquir ir los  todos á la vez, 
pero sí adelantar  siempre el importe  de uno.

Continúa abierta  la suscrieion en M ad r id  librería  de  los s e 
ñores viuda de Calleja e hijos , y  en las provincias en las p r i n 
cipales librerías.

■ p L C I E G O .d e  la montaña. Conferencias filosóficas, t raducidas 
del francés y  añadidas con notas análogas á las c ircunstan

cias actuales, por el Dr.  Solano, caled 1 ático de íilosofia de la u n i - ‘ 
versidad de Salamanca , ex -D ipu tado  á Cortes $fc.

Saldra  tres veces al mes por entregas de 32  páginas. E! precio 
de cada una es 2 rs. eu M adr id  y 2 1 / 2  en las provincias. Se 
ha publicado la primera entrega.

Se suscribe en M adrid  en las l ibrerías de J o r d á n ,  Perez  y  
M até is ,  en las principales de las provincias y  en las ad m in is t ra 
ciones de correos.


